RES. 1579/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0007038, Ent. N° 2215/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la contratación de Servicios de seguridad y vigilancia para el edificio sede y anexos de la Junta Departamental de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución Nº 2015/1222 de fecha 6/10/015, dispuso la adjudicación del llamado de la referencia, en forma parcial, a la firma ISS SEGURIDAD LTDA., por el plazo de un año, prorrogable por igual período, por un monto anual de $6:999.091,20;
2) que mediante Resolución adoptada en Sesión de fecha 04/11/015, este Tribunal observó el gasto por considerar que:

2.1) se había contravenido lo dispuesto por el art. 64 del T.O.C.A.F., al fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un monto porcentual; y
2.2) por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 48 del T.O.C.A.F., puesto que el Art. 8.7 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado requería que el oferente presentase constancia de voto en las Elecciones Nacionales, lo cual no guarda relación con el objeto de la contratación;

3) que por Resolución de Mesa N° 2015/1250, de fecha 21/12/015, la Junta reiteró el gasto emergente del llamado siendo la observación mantenida por este Tribunal por Resolución N° 263/16, adoptada en Sesión de fecha 03/02/016;
4) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución de Mesa N° 01569/19 de fecha 16/05/019, dispuso ampliar la contratación de referencia -ad referéndum del Tribunal de Cuentas- por el período comprendido entre el 01/03/019 al 31/03/020 en los mismos términos adjudicados originalmente, no constando el monto de dicha ampliación;
5) que mediante Resolución N° 1374/19, adoptada en Sesión de fecha 05/06/019, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que:
5.1) no se dio cumplimiento a lo previsto por el art. 74 del T.O.C.A.F., en tanto al 28/02/019 venció la primera ampliación, por más que de hecho se hubiera continuado prestando el servicio; y
5.2) se configuró el principio de ejecución, por haberse comprometido el gasto con retroactividad;
6) que mediante Resolución N° 01577/19 de fecha 11/06/019, la Mesa del Legislativo Departamental dispuso:

6.1) reiterar el gasto, alegando que si bien asiste la razón a lo manifestado por este Tribunal, la naturaleza del servicio contratado impide que el mismo pueda ser suspendido sin comprometer la seguridad y el funcionamiento de la Junta Departamental, y los plazos de las contrataciones dispuestos por la Administración no superan los márgenes previstos en el art. 74 del T.O.C.A.F, y los desfasajes serían un desajuste menor, a efectos de evitar la privación de un servicio esencial; y

6.2) dar cuenta al Cuerpo por relación de asuntos entrados en la primera sesión ordinaria que se celebre;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no enervan los fundamentos que sustentaron la observación formulada por este Tribunal, manteniéndose incambiadas, por ende, las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada mediante Resolución N°1374/19, adoptada en Sesión de fecha 05/06/019;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Oficiar.
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